
 

Como la Corte advirtió que el texto del proyecto remitido por el Congreso repite el contenido del parágrafo 1 en el parágrafo 3 del artículo 15 y con la 
finalidad de precisar cuál texto será objeto de control constitucional por esta Sala, es oportuno observar que se tendrá como contenido del proyecto de 
ley, el texto conciliado y votado por las respectivas Cámaras, publicado en las Gacetas del Congreso números 446 y 447 de 2013, con las respectivas fe 

de erratas aprobadas y contenidas en las Gacetas del Congreso números 712 y 685 de 2013, pues aquellas son el órgano de publicación oficial del 
legislativo. Esta Corporación en auto No. 70 del 26 de marzo de 2014 ya había indicado que, para los efectos de la tarea que en este caso la ocupa se 

atendría a dichos contenidos. 

GACETA DEL CONGRESO 712 
Texto del proyecto de ley remisión hecha por el 

Secretario del Senado  

Texto del Proyecto de Ley Estatutaria 
incluye lo declarado exequible y excluye lo 

declarado inexequible y refiere lo 
declarado exequible de manera 

condicionada 

Artículo 6°. Elementos y principios del 
derecho fundamental a la salud. El derecho 
fundamental a la salud incluye los siguientes 
elementos esenciales e interrelacionados: 
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interrelacionados: 

Artículo 6°. Elementos y principios del 
derecho fundamental a la salud. El derecho 
fundamental a la salud incluye los siguientes 
elementos esenciales e interrelacionados: 



d) Continuidad. Las personas tienen derecho 
a recibir los servicios de salud de manera 
continua. Una vez la provisión de un servicio 
ha sido iniciada, este no podrá ser 
interrumpido de manera intempestiva y 
arbitraria por razones administrativas o 
económicas; 
e) Oportunidad. La prestación de los servicios 
y tecnologías de salud que se requieran con 
necesidad deben proveerse sin dilaciones que 
puedan agravar la condición de salud de las 
personas; 
f) Prevalencia de derechos. El Estado debe 
implementar medidas concretas y específicas 
para garantizar la atención integral a niñas, 
niños y adolescentes. En cumplimiento de sus 
derechos prevalentes establecidos por la 
Constitución Política. Dichas medidas se 
formularán por ciclos vitales: prenatal hasta 
seis (6) años, de los (7) a los catorce (14) 
años, y de los quince (15) a los dieciocho (18) 
años; 
g) Progresividad del derecho. El Estado 
promoverá la correspondiente ampliación 
gradual y continua del acceso a los servicios y 
tecnologías de salud, la mejora en su 
prestación, la ampliación de capacidad 
instalada del sistema de salud y el 
mejoramiento del talento humano, así como 
la reducción gradual y continua de barreras 
culturales, económicas, geográficas, 
administrativas y tecnológicas que impidan el 
goce efectivo del derecho fundamental a la 
salud; 

d) Continuidad. Las personas tienen derecho a recibir los 
servicios de salud de manera continua. Una vez la 
provisión de un servicio ha sido iniciada, este no podrá ser 
interrumpido de manera intempestiva y arbitraria por 
razones administrativas o económicas; 
e) Oportunidad. La prestación de los servicios y 
tecnologías de salud que se requieran con necesidad 
deben proveerse sin dilaciones que puedan agravar la 
condición de salud de las personas; 
f) Prevalencia de derechos. El Estado debe implementar 
medidas concretas y específicas para garantizar la 
atención integral a niñas, niños y adolescentes. En 
cumplimiento de sus derechos prevalentes establecidos 
por la Constitución Política. Dichas medidas se formularán 
por ciclos vitales: prenatal hasta seis (6) años, de los (7) a 
los catorce (14) años, y de los quince (15) a los dieciocho 
(18) años; 
g) Progresividad del derecho. El Estado promoverá la 
correspondiente ampliación gradual y continua del acceso 
a los servicios y tecnologías de salud, la mejora en su 
prestación, la ampliación de capacidad instalada del 
sistema de salud y el mejoramiento del talento humano, 
así como la reducción gradual y continua de barreras 
culturales, económicas, geográficas, administrativas y 
tecnológicas que impidan el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud; 

 
d) Continuidad. Las personas tienen 
derecho a recibir los servicios de salud de 
manera continua. Una vez la provisión de 
un servicio ha sido iniciada, este no podrá 
ser interrumpido por razones 
administrativas o económicas; 
e) Oportunidad. La prestación de los 
servicios y tecnologías de salud deben 
proveerse sin dilaciones; 
f) Prevalencia de derechos. El Estado debe 
implementar medidas concretas y 
específicas para garantizar la atención 
integral a niñas, niños y adolescentes. En 
cumplimiento de sus derechos prevalentes 
establecidos por la Constitución Política. 
Dichas medidas se formularán por ciclos 
vitales: prenatal hasta seis (6) años, de los 
(7) a los catorce (14) años, y de los quince 
(15) a los dieciocho (18) años; 
g) Progresividad del derecho. El Estado 
promoverá la correspondiente ampliación 
gradual y continua del acceso a los servicios 
y tecnologías de salud, la mejora en su 
prestación, la ampliación de capacidad 
instalada del sistema de salud y el 
mejoramiento del talento humano, así 
como la reducción gradual y continua de 
barreras culturales, económicas, 
geográficas, administrativas y tecnológicas 
que impidan el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud; 
  



Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y 
tecnologías de salud deberán ser 
suministrados de manera completa para 
prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 
independencia del origen de la enfermedad o 
condición de salud, del sistema de provisión, 
cubrimiento o financiación definido por el 
legislador. No podrá fragmentarse la 
responsabilidad en la prestación de un 
servicio de salud específico en desmedro de 
la salud del usuario.En los casos en los que 
exista duda sobre el alcance de un servicio o 
tecnología de salud cubierto por el Estado, se 
entenderá que este comprende todos los 
elementos esenciales para lograr su objetivo 
médico respecto de la necesidad específica 
de salud diagnosticada.Parágrafo. Para 
efectos del presente artículo se entiende por 
tecnología o servicio de salud aquellos 
directamente relacionados con el tratamiento 
y el cumplimiento del objetivo preventivo o 
terapéutico. Aquellos servicios de carácter 
individual que no estén directamente 
relacionados con el tratamiento y 
cumplimiento del objetivo preventivo o 
terapéutico, podrán ser financiados, en caso 
de que no existiese capacidad de pago, con 
recursos diferentes a los destinados al 
cubrimiento de los servicios y tecnologías en 
salud, en el marco de las políticas sociales del 
Estado. 

Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y tecnologías de 
salud deberán ser suministrados de manera completa 
para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 
independencia del origen de la enfermedad o condición 
de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o 
financiación definido por el legislador. No podrá 
fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un 
servicio de salud específico en desmedro de la salud del 
usuario.En los casos en los que exista duda sobre el 
alcance de un servicio o tecnología de salud cubierto por 
el Estado, se entenderá que este comprende todos los 
elementos esenciales para lograr su objetivo médico 
respecto de la necesidad específica de salud 
diagnosticada. Parágrafo. Para efectos del presente 
artículo se entiende por tecnología o servicio de salud 
aquellos directamente relacionados con el tratamiento y 
el cumplimiento del objetivo preventivo o terapéutico. 
Aquellos servicios de carácter individual que no estén 
directamente relacionados con el tratamiento y 
cumplimiento del objetivo preventivo o terapéutico, 
podrán ser financiados, en caso de que no existiese 
capacidad de pago, con recursos diferentes a los 
destinados al cubrimiento de los servicios y tecnologías en 
salud, en el marco de las políticas sociales del Estado. 

Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y 
tecnologías de salud deberán ser 
suministrados de manera completa para 
prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 
independencia del origen de la enfermedad 
o condición de salud, del sistema de 
provisión, cubrimiento o financiación 
definido por el legislador. No podrá 
fragmentarse la responsabilidad en la 
prestación de un servicio de salud específico 
en desmedro de la salud del usuario.En los 
casos en los que exista duda sobre el 
alcance de un servicio o tecnología de salud 
cubierto por el Estado, se entenderá que 
este comprende todos los elementos 
esenciales para lograr su objetivo médico 
respecto de la necesidad específica de salud 
diagnosticada.Parágrafo suprimido 



Artículo 9°. Determinantes sociales de salud. 
Es deber del Estado adoptar políticas públicas 
dirigidas a lograr la reducción de las 
desigualdades de los determinantes sociales 
de la salud que incidan en el goce efectivo del 
derecho a la salud, promover el 
mejoramiento de la salud, prevenir la 
enfermedad y elevar el nivel de la calidad de 
vida. Estas políticas estarán orientadas 
principalmente al logro de la equidad en 
salud. 
El legislador creará los mecanismos que 
permitan identificar situaciones o políticas de 
otros sectores que tienen un impacto directo 
en los resultados en salud y determinará los 
procesos para que las autoridades del sector 
salud participen en la toma de decisiones 
conducentes al mejoramiento de dichos 
resultados. 
Parágrafo. Se entiende por determinantes 
sociales de salud aquellos factores que 
determinan la aparición de la enfermedad, 
tales como los sociales, económicos, 
culturales, nutricionales, ambientales, 
ocupacionales, habitacionales, de educación 
y de acceso a los servicios públicos, los cuales 
serán financiados con recursos diferentes a 
los destinados al cubrimiento de los servicios 
y tecnologías de salud. 

Artículo 9°. Determinantes sociales de salud. Es deber del 
Estado adoptar políticas públicas dirigidas a lograr la 
reducción de las desigualdades de los determinantes 
sociales de la salud que incidan en el goce efectivo del 
derecho a la salud, promover el mejoramiento de la salud, 
prevenir la enfermedad y elevar el nivel de la calidad de 
vida. Estas políticas estarán orientadas principalmente al 
logro de la equidad en salud. 
El legislador creará los mecanismos que permitan 
identificar situaciones o políticas de otros sectores que 
tienen un impacto directo en los resultados en salud y 
determinará los procesos para que las autoridades del 
sector salud participen en la toma de decisiones 
conducentes al mejoramiento de dichos resultados. 
Parágrafo. Se entiende por determinantes sociales de 
salud aquellos factores que determinan la aparición de la 
enfermedad, tales como los sociales, económicos, 
culturales, nutricionales, ambientales, ocupacionales, 
habitacionales, de educación y de acceso a los servicios 
públicos, los cuales serán financiados con recursos 
diferentes a los destinados al cubrimiento de los servicios 
y tecnologías de salud. 
  

Artículo 9°. Determinantes sociales de 
salud. Es deber del Estado adoptar políticas 
públicas dirigidas a lograr la reducción de 
las desigualdades de los determinantes 
sociales de la salud que incidan en el goce 
efectivo del derecho a la salud, promover el 
mejoramiento de la salud, prevenir la 
enfermedad y elevar el nivel de la calidad 
de vida. Estas políticas estarán orientadas 
principalmente al logro de la equidad en 
salud. 
El legislador creará los mecanismos que 
permitan identificar situaciones o políticas 
de otros sectores que tienen un impacto 
directo en los resultados en salud y 
determinará los procesos para que las 
autoridades del sector salud participen en la 
toma de decisiones conducentes al 
mejoramiento de dichos resultados. 
 Parágrafo. Se entiende por determinantes 
sociales de salud aquellos factores que 
determinan la aparición de la enfermedad, 
tales como los sociales, económicos, 
culturales, nutricionales, ambientales, 
ocupacionales, habitacionales, de educación 
y de acceso a los servicios públicos, los 
cuales serán financiados con recursos 
diferentes a los destinados al cubrimiento 
de los servicios y tecnologías de salud. 

Artículo 10. Derechos y deberes de las 
personas, relacionados con la prestación del 
servicio de salud. Las personas tienen los 
siguientes derechos relacionados con la 
prestación del servicio de salud: 
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Artículo 10. Derechos y deberes de las 
personas, relacionados con la prestación del 
servicio de salud. Las personas tienen los 
siguientes derechos relacionados con la 
prestación del servicio de salud: 

q) Agotar las posibilidades razonables de 
tratamiento efectivo para la superación de su 
enfermedad. 

q) Agotar las posibilidades razonables de tratamiento 
efectivo para la superación de su enfermedad. 

q) Agotar las posibilidades de tratamiento 
para la superación de su enfermedad.  



Son deberes de las personas relacionados con 
el servicio de salud, los siguientes:a) 
Propender por su autocuidado, el de su 
familia y el de su comunidad;b) Atender 
oportunamente las recomendaciones 
formuladas en los programas de promoción y 
prevención;c) Actuar de manera solidaria 
ante las situaciones que pongan en peligro la 
vida o la salud de las personas;d) Respetar al 
personal responsable de la prestación y 
administración de los servicios salud;e) Usar 
adecuada y racionalmente las prestaciones 
ofrecidas, así como los recursos del sistema;f) 
Cumplir las normas del sistema de salud;g) 
Actuar de buena fe frente al sistema de 
salud;h) Suministrar de manera oportuna y 
suficiente la información que se requiera para 
efectos del servicio;i) Contribuir 
solidariamente al financiamiento de los 
gastos que demande la atención en salud y la 
seguridad social en salud, de acuerdo con su 
capacidad de pago.Parágrafo 1°. Los efectos 
del incumplimiento de estos deberes solo 
podrán ser determinados por el legislador. En 
ningún caso su incumplimiento podrá ser 
invocado para impedir o restringir el acceso 
oportuno a servicios de salud requeridos con 
necesidad.Parágrafo 2°. El Estado deberá 
definir las políticas necesarias para promover 
el cumplimiento de los deberes de las 
personas, sin perjuicio de lo establecido en el 
parágrafo 1°. 

Son deberes de las personas relacionados con el servicio 
de salud, los siguientes:a) Propender por su auto-cuidado, 
el de su familia y el de su comunidad;b) Atender 
oportunamente las recomendaciones formuladas en los 
programas de promoción y prevención;c) Actuar de 
manera solidaria ante las situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas;d) Respetar al 
personal responsable de la prestación y administración de 
los servicios salud;e) Usar adecuada y racionalmente las 
prestaciones ofrecidas, así como los recursos del 
sistema;f) Cumplir las normas del sistema de salud;g) 
Actuar de buena fe frente al sistema de salud;h) 
Suministrar de manera oportuna y suficiente la 
información que se requiera para efectos del servicio;i) 
Contribuir solidariamente al financiamiento de los gastos 
que demande la atención en salud y la seguridad social en 
salud, de acuerdo con su capacidad de pago.Parágrafo 1°. 
Los efectos del incumplimiento de estos deberes solo 
podrán ser determinados por el legislador. En ningún caso 
su incumplimiento podrá ser invocado para impedir o 
restringir el acceso oportuno a servicios de salud 
requeridos con necesidad.Parágrafo 2°. El Estado deberá 
definir las políticas necesarias para promover el 
cumplimiento de los deberes de las personas, sin perjuicio 
de lo establecido en el parágrafo 1°. 

Son deberes de las personas relacionados 
con el servicio de salud, los siguientes: a) 
Propender por su auto-cuidado, el de su 
familia y el de su comunidad;b) Atender 
oportunamente las recomendaciones 
formuladas en los programas de promoción 
y prevención;c) Actuar de manera solidaria 
ante las situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de las personas;d) 
Respetar al personal responsable de la 
prestación y administración de los servicios 
salud;e) Usar adecuada y racionalmente las 
prestaciones ofrecidas, así como los 
recursos del sistema;f) Cumplir las normas 
del sistema de salud;g) Actuar de buena fe 
frente al sistema de salud;h) Suministrar de 
manera oportuna y suficiente la 
información que se requiera para efectos 
del servicio;i) Contribuir solidariamente al 
financiamiento de los gastos que demande 
la atención en salud y la seguridad social en 
salud, de acuerdo con su capacidad de 
pago.Parágrafo 1°. Los efectos del 
incumplimiento de estos deberes solo 
podrán ser determinados por el legislador. 
En ningún caso su incumplimiento podrá ser 
invocado para impedir o restringir el acceso 
oportuno a servicios de salud 
requeridos.Parágrafo 2°. El Estado deberá 
definir las políticas necesarias para 
promover el cumplimiento de los deberes 
de las personas, sin perjuicio de lo 
establecido en el parágrafo 1°. 



Artículo 14. Prohibición de la negación de 
prestación de servicios. Para acceder a 
servicios y tecnologías de salud no se 
requerirá ningún tipo de autorización 
administrativa entre el prestador de servicios 
y la entidad que cumpla la función de gestión 
de servicios de salud cuando se trate de 
atención inicial de urgencia y en aquellas 
circunstancias que determine el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
El Gobierno Nacional definirá los mecanismos 
idóneos para controlar el uso adecuado y 
racional de dichos servicios y tecnologías en 
salud. 
Parágrafo 1°. En los casos de negación de los 
servicios que comprenden el derecho 
fundamental a la salud con independencia a 
sus circunstancias, el Congreso de la 
República definirá mediante ley las sanciones 
penales y disciplinarias tanto de los 
Representantes Legales de las entidades a 
cargo de la prestación del servicio, como de 
las demás personas que contribuyeron a la 
misma. 
Parágrafo 2°. Lo anterior sin perjuicio de la 
tutela. 

Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de 
servicios. Para acceder a servicios y tecnologías de salud 
no se requerirá ningún tipo de autorización administrativa 
entre el prestador de servicios y la entidad que cumpla la 
función de gestión de servicios de salud cuando se trate 
de atención inicial de urgencia y en aquellas circunstancias 
que determine el Ministerio de Salud y Protección Social. 
El Gobierno Nacional definirá los mecanismos idóneos 
para controlar el uso adecuado y racional de dichos 
servicios y tecnologías en salud. 
Parágrafo 1°. En los casos de negación de los servicios que 
comprenden el derecho fundamental a la salud con 
independencia a sus circunstancias, el Congreso de la 
República definirá mediante ley las sanciones penales y 
disciplinarias tanto de los Representantes Legales de las 
entidades a cargo de la prestación del servicio, como de 
las demás personas que contribuyeron a la misma. 
Parágrafo 2°. Lo anterior sin perjuicio de la tutela. 
  

Artículo 14. Prohibición de la negación de 
prestación de servicios. Para acceder a 
servicios y tecnologías de salud no se 
requerirá ningún tipo de autorización 
administrativa entre el prestador de 
servicios y la entidad que cumpla la función 
de gestión de servicios de salud cuando se 
trate de atención de urgencia. 
El Gobierno Nacional definirá los 
mecanismos idóneos para controlar el uso 
adecuado y racional de dichos servicios y 
tecnologías en salud. 
Parágrafo 1°. En los casos de negación de 
los servicios que comprenden el derecho 
fundamental a la salud con independencia a 
sus circunstancias, el Congreso de la 
República definirá mediante ley las 
sanciones penales y disciplinarias tanto de 
los Representantes Legales de las entidades 
a cargo de la prestación del servicio, como 
de las demás personas que contribuyeron a 
la misma. 
Parágrafo 2°. Lo anterior sin perjuicio de la 
tutela. 



Artículo 15. Prestaciones de salud. El Sistema 
garantizará el derecho fundamental a la salud 
a través de la prestación de servicios y 
tecnologías, estructurados sobre una 
concepción integral de la salud, que incluya 
su promoción, la prevención, la paliación, la 
atención de la enfermedad y rehabilitación 
de sus secuelas.En todo caso, los recursos 
públicos asignados a la salud no podrán 
destinarse a financiar servicios y tecnologías 
en los que se advierta alguno de los 
siguientes criterios:a) Que tengan como 
finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la recuperación 
o mantenimiento de la capacidad funcional o 
vital de las personas;b) Que no exista 
evidencia científica sobre su seguridad y 
eficacia clínica;c) Que no exista evidencia 
científica sobre su efectividad clínica;d) Que 
su uso no haya sido autorizado por la 
autoridad competente;e) Que se encuentren 
en fase de experimentación;f) Que tengan 
que ser prestados en el exterior.Los servicios 
o tecnologías que cumplan con esos criterios 
serán explícitamente excluidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la 
autoridad competente que determine la ley 
ordinaria, previo un procedimiento técnico-
científico, de carácter público, colectivo, 
participativo y transparente. En cualquier 
caso, se deberá evaluar y considerar el 
criterio de expertos independientes de alto 
nivel, de las asociaciones profesionales de la 
especialidad correspondiente y de los 
pacientes que serían potencialmente 
afectados con la decisión de exclusión. Las 
decisiones de exclusión no podrán resultar en 
el fraccionamiento de un servicio de salud 
previamente cubierto, y ser contrarias al 
principio de integralidad e interculturalidad. 

Artículo 15. Prestaciones de salud. El Sistema garantizará 
el derecho fundamental a la salud a través de la 
prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre 
una concepción integral de la salud, que incluya su 
promoción, la prevención, la paliación, la atención de la 
enfermedad y rehabilitación de sus secuelas.En todo caso, 
los recursos públicos asignados a la salud no podrán 
destinarse a financiar servicios y tecnologías en los que se 
advierta alguno de los siguientes criterios:a) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las 
personas;b) Que no exista evidencia científica sobre su 
seguridad y eficacia clínica;c) Que no exista evidencia 
científica sobre su efectividad clínica;d) Que su uso no 
haya sido autorizado por la autoridad competente;e) Que 
se encuentren en fase de experimentación.f) Aquellos que 
se presten en el exterior.Los servicios o tecnologías que 
cumplan con esos criterios serán explícitamente excluidos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social o la 
autoridad competente que determine la ley ordinaria, 
previo un procedimiento técnico-científico, de carácter 
público, colectivo, participativo y transparente.En 
cualquier caso, se deberá evaluar y considerar el criterio 
de expertos independientes de alto nivel, de las 
asociaciones profesionales de la especialidad 
correspondiente y de los pacientes que serían 
potencialmente afectados con la decisión de exclusión. 
Las decisiones de exclusión no podrán resultar en el 
fraccionamiento de un servicio de salud previamente 
cubierto, y ser contrarias al principio de integralidad e 
interculturalidad. 

Artículo 15. Prestaciones de salud. El 
Sistema garantizará el derecho fundamental 
a la salud a través de la prestación de 
servicios y tecnologías, estructurados sobre 
una concepción integral de la salud, que 
incluya su promoción, la prevención, la 
paliación, la atención de la enfermedad y 
rehabilitación de sus secuelas.En todo caso, 
los recursos públicos asignados a la salud no 
podrán destinarse a financiar servicios y 
tecnologías en los que se advierta alguno de 
los siguientes criterios:a) Que tengan como 
finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la 
capacidad funcional o vital de las 
personas;b) Que no exista evidencia 
científica sobre su seguridad y eficacia 
clínica;c) Que no exista evidencia científica 
sobre su efectividad clínica;d) Que su uso no 
haya sido autorizado por la autoridad 
competente;e) Que se encuentren en fase 
de experimentación.f) Aquellos que se 
presten en el exterior.Los servicios o 
tecnologías que cumplan con esos criterios 
serán explícitamente excluidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la 
autoridad competente que determine la ley 
ordinaria, previo un procedimiento técnico-
científico, de carácter público, colectivo, 
participativo y transparente.En cualquier 
caso, se deberá evaluar y considerar el 
criterio de expertos independientes de alto 
nivel, de las asociaciones profesionales de la 
especialidad correspondiente y de los 
pacientes que serían potencialmente 
afectados con la decisión de exclusión. Las 
decisiones de exclusión no podrán resultar 
en el fraccionamiento de un servicio de 
salud previamente cubierto, y ser contrarias 



al principio de integralidad e 
interculturalidad. 



Para ampliar progresivamente los beneficios 
la ley ordinaria determinará un mecanismo 
técnico-científico, de carácter público, 
colectivo, participativo y transparente, para 
definir las prestaciones de salud cubiertas por 
el Sistema. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y 
Protección Social tendrá hasta dos años para 
implementar lo señalado en el presente 
artículo. En este lapso el Ministerio podrá 
desarrollar el mecanismo técnico, 
participativo y transparente para excluir 
servicio o tecnologías de salud. 
Parágrafo 2º. Sin perjuicio de las acciones de 
tutela presentadas para proteger 
directamente el derecho a las salud, la acción 
de tutela también procederá para garantizar, 
entre otros, el derecho a la salud contra las 
providencias proferidas para decidir sobre las 
demandas de nulidad y otras acciones 
contencioso administrativas. 
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Parágrafo 3º. Bajo ninguna circunstancia deberá 
entenderse que los criterios de exclusión definidos en el 
presente artículo, afectaran el acceso  a tratamientos a las 
personas que sufren enfermedades raras o huérfanas. 
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